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ADMIN ISTRACIÓN PROVINCIAL

Número 1953/22

EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

Secretaría General

A n u n c i o

ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO DE ESTA DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL, EN SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 5 DE SEPTIEMBRE 
DE 2022.

A) PARTE RESOLUTIVA:

A.1 Se aprobó el acta de la sesión anterior, acta 15/22 de 18 de julio.

A.2. Se autorizó la prolongación de permanencia (1 año) en el servicio activo de 
una funcionaria de la Corporación.

A.3. Se aprobaron las Bases y convocatoria para la provisión del puesto de 
Director del Centro Residencial “Infantas Elena y Cristina” de la Diputación 
Provincial de Ávila.

A.4. Se aprobó el Convenio de Cooperación entre la Comunidad de Madrid, la 
Diputación de Ávila y el Ayuntamiento de Peguerinos en materia de Vialidad 
Invernal en carreteras limítrofes de la Comunidad de Madrid y la Provincia 
de Ávila.

B) ACTIVIDAD DE CONTROL:

B.1. Se dio cuenta a la Junta de la formalización del Convenio específico de 
colaboración entre la Diputación de Ávila y el Ayuntamiento de Lanzahíta, 
para el desarrollo del programa “Crecemos”, cuyo objeto es el de facilitar la 
conciliación de la vida familiar y laboral en el ámbito rural (2022).

B.2. Se dio cuenta a la Junta de la formalización del Convenio específico 
de colaboración entre la Diputación de Ávila y el Ayuntamiento de  
Navarredonda de Gredos, para el desarrollo del programa “Crecemos”, 
cuyo objeto es el de facilitar la conciliación de la vida familiar y laboral en el 
ámbito rural (2022).

B.3. Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de la Presidencia (14.7.22) por 
la que, en el marco de la Convocatoria para la concesión de Subvenciones 
a Ayuntamientos de la Provincia de Ávila (menores de 10.000 habitantes), 
para Gastos Generales 2022 (con deuda Zona Norte), se aprueban las 
solicitudes presentadas por los Ayuntamientos y, en consecuencia, se 
concede la subvención correspondiente con la anticipación del total de  
su cuantía.
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B.4. Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de la Presidencia (14.7.22) por 
la que, en el marco de la Convocatoria para la concesión de Subvenciones 
a Ayuntamientos de la Provincia de Ávila (menores de 10.000 habitantes), 
para Gastos Generales 2022 (sin deuda),se aprueban las solicitudes 
presentadas por los Ayuntamientos y, en consecuencia, se concede la 
subvención correspondiente con la anticipación del total de su cuantía.

B.5. Se dio cuenta a la Junta de la formalización del Convenio específico de 
colaboración entre la Diputación de Ávila y el Ayuntamiento de San Esteban 
del Valle, para el desarrollo del programa “Crecemos”, cuyo objeto es el de 
facilitar la conciliación de la vida familiar y laboral en el ámbito rural (2022).

B.6. Se dio cuenta a la Junta de la formalización del Convenio específico de 
colaboración entre la Diputación de Ávila y el Ayuntamiento de Crespos, 
para el desarrollo del programa “Crecemos”, cuyo objeto es el de facilitar la 
conciliación de la vida familiar y laboral en el ámbito rural (2022).

B.7. Se dio cuenta a la Junta de la formalización del Convenio específico de 
colaboración entre la Diputación de Ávila y el Ayuntamiento de Burgohondo, 
para el desarrollo del programa “Crecemos”, cuyo objeto es el de facilitar la 
conciliación de la vida familiar y laboral en el ámbito rural (2022).

B.8. Se dio cuenta a la Junta de la formalización del Convenio específico de 
colaboración entre la Diputación de Ávila y el Ayuntamiento de El Barraco, 
para el desarrollo del programa “Crecemos”, cuyo objeto es el de facilitar la 
conciliación de la vida familiar y laboral en el ámbito rural (2022).

B.9. Se dio cuenta a la Junta de la formalización del Convenio específico de 
colaboración entre la Diputación de Ávila y el Ayuntamiento de Cuevas del 
Valle, para el desarrollo del programa “Crecemos”, cuyo objeto es el de 
facilitar la conciliación de la vida familiar y laboral en el ámbito rural (2022).

B.10. Se dio cuenta a la Junta de la formalización del Convenio específico de 
colaboración entre la Diputación de Ávila y el Ayuntamiento de Tiñosillos, 
para el desarrollo del programa “Crecemos”, cuyo objeto es el de facilitar la 
conciliación de la vida familiar y laboral en el ámbito rural (2022).

B.11. Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de la Presidencia (21.7.22) por 
la que adjudica el contrato de suministro de energía eléctrica en los puntos 
de consumo (edificios y centros) de la Diputación Provincial de Ávila y del 
Consorcio Provincial Zona Norte.

B.12. Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de la Presidencia (22.7.22) por 
la que se avoca la competencia delegada en esta Junta de Gobierno y, en 
el marco de la Convocatoria de concesión de Subvenciones a Entidades 
Locales de menos de 10.000 habitantes de la Provincia de Ávila para la 
financiación de obras de bajo coste económico destinadas a garantizar 
el abastecimiento de agua en los núcleos de población realizadas entre 
agosto y diciembre de 2021, se aprueba la concesión de subvenciones a 
los ayuntamientos de la provincia.

B.13. Se dio cuenta a la Junta de la formalización del Convenio por el que se 
instrumentaliza y concede una subvención nominativa, prevista en los 
presupuestos generales de la Excma. Diputación Provincial de Ávila a la 
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Asociación Cultural Pedro Vaquero para el apoyo a la XXVI Edición del 
Festival Internacional de Folklore Pedro Vaquero 2022.

B.14. Se dio cuenta a la Junta de la formalización del Convenio de colaboración 
por el que se instrumentaliza y concede una subvención nominativa, 
prevista en los presupuestos generales de la Excma. Diputación Provincial 
de Ávila, para el ejercicio 2022, al Ayuntamiento de Bularros para apoyar la 
elaboración del escudo y bandera del municipio.

B.15. Se dio cuenta a la Junta de la formalización del Convenio por el que se 
instrumentaliza y concede una subvención nominativa a la Asociación de 
Productores Olivareros del sur de Ávila para el desarrollo de los trabajos 
y elaboración de los estudios necesarios para la redacción del pliego de 
condiciones que permita la consecución de la denominación de origen 
protegida del AOVE GREDOS-TIÉTAR.

B.16. Se dio cuenta a la Junta de la formalización del Convenio de colaboración 
por el que se instrumentaliza y concede una subvención nominativa, 
prevista en los presupuestos generales de la Excma. Diputación Provincial 
de Ávila, para el ejercicio 2022, al Ayuntamiento de Gallegos de Altamiros 
para apoyar la elaboración del escudo y bandera del municipio.

B.17. Se dio cuenta a la Junta de la formalización del Convenio de colaboración 
por el que se instrumentaliza y concede una subvención nominativa, prevista 
en los presupuestos generales de la Excma. Diputación Provincial de Ávila, 
para el ejercicio 2022, al Ayuntamiento de Gallegos de Altamiros para 
apoyar la puesta en marcha de una biblioteca con fondos del catedrático  
D. Moisés González

B.18. Se dio cuenta a la Junta de la formalización del Convenio de colaboración 
por el que se instrumentaliza y concede una subvención nominativa, prevista 
en los presupuestos generales de la Excma. Diputación Provincial de Ávila, 
para el ejercicio 2022, a la Universidad de Salamanca para el apoyo al 
estudio de la prevención contra incendios e inundaciones en la provincia  
de Ávila.

B.19. Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de la Presidencia (28.7.22) por la 
que se desestima el recurso de reposición interpuesto por la Confederación 
Española de Gremios y Asociaciones empresariales Comercio de 
Libro (CIF G78217064) contra el Decreto de aprobación de expediente  
(27 de mayo de 2022) para la adjudicación del contrato de suministro 
consistente en la adquisición de libros para el Centro Coordinador de 
Bibliotecas (1.er semestre 2022).

B.20. Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de la Presidencia (28.7.22) por 
la que se aprueba el expediente de contratación para la adjudicación del 
contrato de servicios consistente en la gestión de influyentes en redes 
sociales para la promoción y posicionamiento digital de la marca colectiva 
Ávila Auténtica.

B.21. Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de la Presidencia (29.7.22) por la 
que se aprueba, inicialmente, el Proyecto de la obra: “Acondicionamiento y 
refuerzo de la ctra. provincial AV-P-667 El Losar - Límite de Provincia”.
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B.22. Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de la Presidencia (29.7.22) por la 
que se aprueba, inicialmente, el Proyecto de la obra: “Acondicionamiento y 
refuerzo de la ctra. provincial AV-P-650 Martínez-Límite de Provincia”.

B.23. Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de la Presidencia (29.7.22) por 
la que, en el marco de la Convocatoria subvenciones a Ayuntamientos, 
Entidades Locales Menores y Municipios Agrupados para arreglo de 
caminos agrarios 2022, se desestiman las solicitudes de concesión de 
subvenciones a algunos Ayuntamientos

B.24. Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de la Presidencia (29.7.22) por 
la que, en el marco de la Convocatoria subvenciones a Ayuntamientos, 
Entidades Locales Menores y Municipios Agrupados para arreglo de caminos 
agrarios 2022, se aprueba la concesión de subvenciones a Ayuntamientos, 
Entidades Locales Menores y Municipios Agrupados de la provincia para la 
contratación de Empresas Privadas y Mancomunidades para la reparación, 
mejora y adecuación de los caminos agrarios en municipios de la provincia.

B.25. Se dio cuenta a la Junta de la formalización del Convenio por el que se 
instrumentaliza y concede una subvención nominativa, prevista en los 
presupuestos generales de la Excma. Diputación Provincial de Ávila, para 
el ejercicio 2022, al Ayuntamiento de Burgohondo para apoyar la edición de 
un libro recopilatorio de los poemas ganadores del Certamen Internacional 
de poesía “López de Anglada”.

B.26. Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de la Presidencia (2.8.22) por la 
que se aprueba la certificación n.º 2 de la obra: “Acondicionamiento de la 
ctra. provincial AV-P-662 en La Horcajada”.

B.27. Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de la Presidencia (1.8.22) por la 
que se aprueba la certificación n.º 2 de la obra: “Acondicionamiento de la 
ctra. provincial AV-P-651 Travesía de Diego Álvaro”.

B.28. Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de la Presidencia (1.8.22) por la que 
se aprueba la Certificación n° 1 del contrato de la obra: “Acondicionamiento 
de la ctra. provincial de acceso a Guisando desde la AV-P-713”.

B.29. Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de la Presidencia (1.8.22) por la que 
se aprueba la Certificación n.º 1 del contrato de la obra: “Acondicionamiento 
de la ctra. provincial AV-P-604 de acceso a Duruelo desde la AV-110”.

B.30. Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de la Presidencia (2.8.22) por 
la que se aprueba la factura n.º 09798000032922F, de fecha 13 de junio  
de 2022, correspondiente al Servicio de Ayuda a Domicilio (mes de mayo 
de 2022).

B.31.  Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de la Presidencia (1.8.22) por la 
que se aprueba la certificación n.º 38 del contrato de la obra: “Conservación 
de Carreteras Provinciales, Zona 1”.

B.32. Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de la Presidencia (1.8.22) por la 
que se aprueba la certificación n.º 11 del contrato de la obra: “Conservación 
de Carreteras Provinciales, Zona II (2021-2025)”.
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B.33. Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de la Presidencia (2.8.22) por la 
que se aprueba la certificación n.º 12 del contrato de la obra: “Conservación 
de Carreteras Provinciales, Zona II (2021-2025)”.

B.34. Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de la Presidencia (1.8.22) por la que 
se aprueba la certificación n.º 1 del contrato de la obra: “Acondicionamiento 
de la ctra. provincial AV-P-652 Acceso a Pascualcobo”.

B.35. Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de la Presidencia (2.8.22) por la 
que se aprueban las Bases –y anexos– de la Convocatoria de subvención, 
mediante régimen de concurrencia competitiva, para “Ayudas a la 
investigación de temas abulenses, 2022”.

B.36. Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de la Presidencia (2.8.22) por 
la que, en relación con el expediente de contratación para la adjudicación 
del contrato consistente en el servicio de comedor y cafetería del Centro 
Residencial “Infantas Elena y Cristina”, se resuelve retrotraer, al momento 
de la valoración de los criterios subjetivos, a los solos efectos de que se 
tenga por no valorado el ofrecimiento de seguro de responsabilidad civil, a 
fin de que se reste a la adjudicataria la puntuación obtenida por este mérito, 
se formule nueva propuesta de adjudicación por la Mesa de contratación y 
una vez cumplimentados todos los trámites, se adjudique el contrato.

 Igualmente, se resuelve continuar la ejecución del contrato por el  
adjudicatario actual hasta que finalice el procedimiento en el que se 
ha producido la retrotracción, en interés de los residentes del Centro 
Residencial.

B.37. Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de la Presidencia (3.8.22) por 
la que, en el marco del contrato de servicios consistente en la realización 
de auditorías para la incorporación de empresas a la marca colectiva 
“Ávila Auténtica”, se estima el recurso de reposición interpuesto por  
AQUIMISA, S.L. contra el Decreto de adjudicación y la formalización del 
contrato a FUNDACIÓN CENTRO TECNOLÓGICO DE CEREALES DE 
CASTILLA Y LEÓN. Invalidándose el contrato, formalizado el 17 de junio 
de 2022,

B.38. Se dio cuenta a la Junta de la formalización del Convenio específico de 
colaboración entre la Diputación de Ávila y el Ayuntamiento de Cardeñosa, 
para el desarrollo del programa “Crecemos”, cuyo objeto es el de facilitar la 
conciliación de la vida familiar y laboral en el ámbito rural (2022).

B.39. Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de la Presidencia (5.8.22) por la 
que, en el marco del Convenio de Colaboración entre la Excma. Diputación 
de Ávila y el Ayuntamiento de Blasconuño de Matacabras para apoyar la 
elaboración del escudo y bandera del municipio, se aprueba la justificación 
emitida por el Ayuntamiento de Blasconuño de Matacabras.

B.40. Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de la Presidencia (5.8.22) por la 
que, en el marco del Convenio de Colaboración entre la Excma. Diputación 
de Ávila y el Ayuntamiento de San Esteban de Zapardiel para apoyar la 
elaboración del escudo y bandera del municipio, se aprueba la justificación 
emitida por el Ayuntamiento de San Esteban de Zapardiel.
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B.41. Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de la Presidencia (5.8.22) por 
la que, en el marco de la Convocatoria de concesión de Subvenciones 
a Entidades Locales de menos de 10.000 habitantes de la Provincia de 
Ávila para la financiación de obras de bajo coste económico destinadas 
a garantizar el abastecimiento de agua en los núcleos de población 
realizadas entre agosto y diciembre de 2021, se DESESTIMA el recurso 
de reposición interpuesto por el Ayuntamiento de Navalmoral de la Sierra 
contra Resolución de la Presidencia (22.7.22).

B.42. Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de la Presidencia (5.8.22) por la 
que, en el marco del Convenio de Colaboración entre la Excma. Diputación 
de Ávila y el Ayuntamiento de Rasueros para apoyar la elaboración del 
escudo y bandera del municipio, se aprueba la justificación emitida por el 
Ayuntamiento de Rasueros.

B.43. Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de la Presidencia (5.8.22) por 
la que se avoca la competencia delegada en esta Junta de Gobierno y 
se adjudica el contrato de servicios consistente en el Servicio de comedor 
y cafetería del Centro Residencial “Infantas Elena y Cristina” a favor de 
ALBIE, S.A.

B.44. Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de la Presidencia (5.8.22) por la 
que, en el marco del Convenio de Colaboración entre la Excma. Diputación 
de Ávila y el Ayuntamiento de San Martín de la Vega del Alberche para 
apoyar la elaboración del escudo y bandera del municipio, se aprueba 
la justificación emitida por el Ayuntamiento de San Martín de la Vega  
del Alberche.

B.45. Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de la Presidencia (5.8.22) por 
la que, en el marco del Programa Naturávila 2021, se estima la solicitud 
del ayuntamiento de Arévalo, y se aprueba la devolución al mismo de la 
cantidad abonada correspondiente a un escolar que no participó en dicho 
Programa.

B.46. Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de la Presidencia (5.8.22) por 
la que se aprueba el expediente de contratación para la adjudicación del 
contrato de suministro de material promocional y merchandising para 
diferentes acciones de promoción de la marca colectiva Ávila Auténtica.

B.47. Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de la Presidencia (10.8.22) 
por la que se aprueba el expediente de contratación para la adjudicación 
del contrato de suministro de combustible gasóleo calefacción al Centro 
Residencial Infantas Elena y Cristina de la Diputación Provincial de Ávila.

B.48. Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de la Presidencia (10.8.22) por 
la que , en el marco del “Programa Crecemos”, ejercicio 2021, y dado que 
no se ha presentado la documentación justificativa correspondiente a la 
anualidad del 2021, se solicita al Ayuntamiento de Poyales del Hoyo el 
reintegro de la cantidad de 1.735,74 euros.

B.49. Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de la Presidencia (9.8.22) por la 
que se desestima el recurso de reposición interpuesto por la Confederación 
Española de Gremios y Asociaciones Empresariales Comercio de Libro 
contra la resolución para la adjudicación del contrato de suministro 
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consistente en la adquisición de libros para el Centro Coordinador de 
Bibliotecas (1.er semestre 2022) de 6 de julio de 2022.

B.50. Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de la Presidencia (10.8.22) por 
la que, en el marco del “Programa Crecemos”, ejercicio 2021, y dado que 
no se ha presentado la documentación justificativa correspondiente a la 
anualidad del 2021, se solicita al Ayuntamiento de Mijares el reintegro de la 
cantidad de 578,58 euros.

B.51. Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de la Presidencia (10.8.22) por 
la que, en el marco del “Programa Crecemos”, ejercicio 2021, y dado que 
no se ha presentado la documentación justificativa correspondiente a la 
anualidad del 2021, se solicita al Ayuntamiento de Tornadizos de Ávila el 
reintegro de la cantidad de 1.735,74 euros.

B.52. Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de la Presidencia (10.8.22) por la 
que se modifican las “Bases reguladoras de la convocatoria de subvenciones 
a Ayuntamientos para la contratación de auxiliares de desarrollo rural para 
el ejercicio 2022”.

B.53. Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de la Presidencia (10.8.22) por 
la que, en el marco del “Programa Crecemos”, ejercicio 2021, y dado que 
no se ha presentado la documentación justificativa correspondiente a la 
anualidad del 2021, se solicita al Ayuntamiento de Navarrevisca el reintegro 
de la cantidad de 1.735,74 euros.

B.54. Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de la Presidencia (10.8.22) por 
la que, en el marco del “Programa Crecemos”, ejercicio 2021, y dado que 
no se ha presentado la documentación justificativa correspondiente a la 
anualidad del 2021, se solicita al Ayuntamiento de San Pedro del Arroyo el 
reintegro de la cantidad de 1.735,74 euros.

B.55. Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de la Presidencia (10.8.22) por 
la que, en el marco del “Programa Crecemos”, ejercicio 2021, y dado que 
no se ha presentado la documentación justificativa correspondiente a la 
anualidad del 2021, se solicita al Ayuntamiento de Muñana el reintegro de 
la cantidad de 1.735,74 euros.

B.56. Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de la Presidencia (10.8.22) por 
la que, en el marco del “Programa Crecemos”, ejercicio 2021, y dado que 
no se ha presentado la documentación justificativa correspondiente a la 
anualidad del 2021, se solicita al Ayuntamiento de La Horcajada el reintegro 
de la cantidad de 1.735,74 euros.

B.57. Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de la Presidencia (10.8.22) por la, 
en el marco del Programa para la Concesión de subvenciones directas, con 
cargo a remanentes 2022, acuerda conceder subvención directa a distintos 
Ayuntamientos, por importe total de 1.150.000,00 euros.

B.58. Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de la Presidencia (10.8.22) por 
la que, en el marco del “Programa Crecemos”, ejercicio 2021, y dado que 
no se ha presentado la documentación justificativa correspondiente a la 
anualidad del 2021, se solicita al Ayuntamiento de El Arenal el reintegro de 
la cantidad de 7.499,30 euros.
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B.59. Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de la Presidencia (10.8.22) por 
la que se aprueba el borrador del Convenio de colaboración por el que 
se instrumentaliza y concede una subvención nominativa, prevista en los 
Presupuestos Generales de la Excma. Diputación Provincial de Ávila para 
el ejercicio 2022, al Consorcio Zona Norte para hacer frente a los gastos de 
mantenimiento de vehículos destinados a la recogida selectiva.

B.60. Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de la Presidencia (9.8.22) por la 
que se aprueba la modificación las Bases de la convocatoria de subvención, 
mediante régimen de concurrencia competitiva, dirigida a ayuntamientos 
para la realización de “actividades de animación comunitaria 2022”.

B.61. Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de la Presidencia (9.8.22) por 
la que, en el marco del “Programa Crecemos”, ejercicio 2021, y dado que 
no se ha presentado la documentación justificativa correspondiente a la 
anualidad del 2021, se solicita al Ayuntamiento de Casavieja el reintegro de 
la cantidad de 6.943,04 euros.

B.62. Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de la Presidencia (10.8.22) por 
la que, en el marco del “Programa Crecemos”, ejercicio 2021, y dado que 
no se ha presentado la documentación justificativa correspondiente a la 
anualidad del 2021, se solicita al Ayuntamiento de Hoyos del Espino el 
reintegro de la cantidad de 1.735,74 euros.

B.63. Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de la Presidencia (10.8.22) por 
la que, en el marco del “Programa Crecemos”, ejercicio 2021, y dado que 
no se ha presentado la documentación justificativa correspondiente a la 
anualidad del 2021, se solicita al Ayuntamiento de Horcajo de las Torres el 
reintegro de la cantidad de 115,26 euros.

B.64. Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de la Presidencia (10.8.22) por 
la se aprueba la factura Z50027000222000089 de fecha 14 de febrero  
de 2022, correspondiente al Servicio de Ayuda a Domicilio (mes de enero 
de 2022).

B.65. Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de la Presidencia (10.8.22) por 
la que se aprueba la factura n.º 09798000017222F, de fecha 12 de abril  
de 2022, correspondiente al Servicio de Ayuda a Domicilio (mes de junio 
de 2022).

B.66. Se dio cuenta a la Junta de la formalización del Convenio de colaboración 
por el que se instrumentaliza y concede una subvención nominativa, prevista 
en los presupuestos generales de la Excma. Diputación Provincial de Ávila, 
al Ayuntamiento de El Barraco para el apoyo a la intervención arqueológica 
en el despoblado de Santo Domingo.

B.67. Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de la Presidencia (12.8.22) 
por la que se aprueba el expediente de contratación para la adjudicación  
del contrato de suministro (adquisición) de cinco vehículos todoterreno  
Pick-Up equipados para la lucha contra incendios para la Diputación 
Provincial de Ávila.

B.68. Se dio cuenta a la Junta de la formalización del Convenio de colaboración 
por el que se instrumentaliza y concede una subvención nominativa, 
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prevista en los presupuestos generales de la Excma. Diputación Provincial 
de Ávila, para el ejercicio 2022, al Ayuntamiento de Arenas de San Pedro 
para el apoyo al I TORNEO INTERNACIONAL FÚTBOL 11 “SUB-23”.

B.69. Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de la Presidencia (11.8.22) por 
la que, en el marco del Programa de subvenciones Ayuntamientos de la 
provincia de Ávila para incentivar el equipamiento y mantenimiento de 
locales y centros habilitados para las personas mayores 2021, se estima el 
recurso de reposición interpuesto por el Ayuntamiento de Albornos contra 
acuerdo de la Junta de Gobierno de la Diputación de Ávila (4.7.22), que 
desestimó la concesión de subvención. Ello, en razón a error involuntario 
producido en la tramitación de dicha subvención.

B.70. Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de la Presidencia (11.8.22) por 
la que, en el marco del Programa de subvenciones Ayuntamientos de la 
provincia de Ávila para incentivar el equipamiento y mantenimiento de 
locales y centros habilitados para las personas mayores 2021, se estima 
el recurso de reposición interpuesto por el Ayuntamiento de Cabezas  
del Villar contra acuerdo de la Junta de Gobierno de la Diputación de Ávila 
(4.7.22), que desestimó la concesión de subvención. Ello, en razón a error 
involuntario producido en la tramitación de dicha subvención.

B.71. Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de la Presidencia (11.8.22) por 
la que, en el marco del Programa de subvenciones Ayuntamientos de la 
provincia de Ávila para incentivar el equipamiento y mantenimiento de 
locales y centros habilitados para las personas mayores 2021, se estima el 
recurso de reposición interpuesto por el Ayuntamiento de Martiherrero contra 
acuerdo de la Junta de Gobierno de la Diputación de Ávila (4.7.22), que 
desestimó la concesión de subvención. Ello, en razón a error involuntario 
producido en la tramitación de dicha subvención.

B.72. Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de la Presidencia (16.8.22) por 
la que, en el marco de la convocatoria de subvención mediante régimen de 
concurrencia competitiva dirigida a los ayuntamientos de la provincia para 
la adquisición de equipamiento deportivo y lúdico 2022, se desestima el 
recurso de reposición interpuesto por el ayuntamiento de Mingorría, contra 
acuerdo de esta Junta de Gobierno (4.7.22).

B.73. Se dio cuenta a la Junta de la formalización del Convenio de colaboración 
por el que se instrumentaliza y concede una subvención nominativa, 
prevista en los presupuestos generales de la Excma. Diputación Provincial 
de Ávila, para el ejercicio 2022, al Ayuntamiento de El Tiemblo para el apoyo 
al Campus de Música Villa de El Tiemblo 2022.

B.74. Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de la Presidencia (18.8.22) por la 
que se aprueba la renuncia parcial de la Subvención Directa recibida desde 
la Consejería de Cultura y Turismo, correspondiente a la señalización de 
una ruta cicloturística con trazado circular en la provincia, por importe de 
45.000 euros (del total de 100.000 euros concedidos), ante la imposibilidad 
de llevarse a cabo esta actuación.

B.75. Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de la Presidencia (17.8.22) por la 
que, en el marco del Convenio de Colaboración entre la Excma. Diputación 
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de Ávila y el Ayuntamiento de Fontiveros para la promoción del LVI “Día de 
la Lengua Hispánica”, se ordena el pago de la subvención correspondiente.

B.76. Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de la Presidencia (17.8.22) por la 
que, en el marco del Convenio de Colaboración entre la Excma. Diputación 
de Ávila y el Obispado de Ávila para la “Conservación y reparación de 
iglesias y ermitas en la provincia de Ávila 2021”, se ordena el pago de la 
correspondiente subvención a la Parroquia Nuestra Señora de la Asunción 
de Castilblanco.

B.77. Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de la Presidencia (17.8.22) 
por la que se autoriza una nueva delegación, propuesta por el Secretario 
General, para el desempeño de las funciones de Secretaria en la Comisión 
Informativa de Cultura, Juventud y Deporte.

B.78. Se dio cuenta a la Junta de la formalización de la Adenda al Convenio 
de colaboración por el que se instrumentaliza y concede una subvención 
nominativa prevista en los presupuestos generales de la Diputación 
Provincial de Ávila, al Ayuntamiento de Cebreros para la promoción del 
Concurso Provincial de Carnaval 2022.

B.79. Se dio cuenta a la Junta de la formalización del Convenio específico de 
colaboración entre la Diputación de Ávila y el Ayuntamiento de El Fresno, 
para el desarrollo del programa “Crecemos”, cuyo objeto es el de facilitar la 
conciliación de la vida familiar y laboral en el ámbito rural (2022).

B.80. Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de la Presidencia (19.8.22) por la 
que se adjudica el contrato de suministro consistente en la adquisición de 
cinco autobombas rurales pesadas con destino al Servicio de Salvamento, 
Prevención y Extinción de Incendios de la Diputación de Ávila (SEPEIS).

B.81. Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de la Presidencia (19.8.22) 
por la que se aprueba el Convenio de colaboración por el que se 
instrumentaliza y concede una subvención nominativa, prevista en los 
Presupuestos Generales de la Excma. Diputación Provincial de Ávila para el  
ejercicio 2022, al Consorcio Zona Norte para hacer frente a los intereses 
de demora en el pago derivado del contrato administrativo de gestión de 
servicio público para el mantenimiento, conservación y explotación del  
CTR de Urraca Miguel en el municipio de Ávila.

B.82. Se dio cuenta a la Junta de la formalización del Convenio por el que se 
instrumentaliza y concede una subvención nominativa, prevista en los 
presupuestos generales de la Excma. Diputación Provincial de Ávila, para el 
ejercicio 2022, al Ayuntamiento de La Adrada para el apoyo al Campeonato 
de España BTT Enduro La Adrada 2022.

B.83. Se dio cuenta a la Junta de la formalización de la Adenda al Convenio por 
el que se instrumentaliza y concede una subvención nominativa, prevista 
en los presupuestos generales de la Excma. Diputación Provincial de Ávila, 
para el ejercicio 2022, a la Asociación EN CLAVE RURAL GREDOS.

B.84. Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de la Presidencia (19.8.22) por 
la que se aprueba el expediente de contratación para la adjudicación del 
contrato de servicios de administración electrónica de la Diputación de 
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Ávila, Organismo Autónomo de Recaudación, Consorcio de Entes Locales 
Valle del Tiétar, Consorcio Provincial Zona Norte, Fundación Cultural Santa 
Teresa y Naturávila.

B.85. Se dio cuenta a la Junta de la formalización del Convenio específico de 
colaboración entre la Diputación de Ávila y el Ayuntamiento de Langa, para 
el desarrollo del programa “Crecemos”, cuyo objeto es el de facilitar la 
conciliación de la vida familiar y laboral en el ámbito rural (2022).

B.86. Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de la Presidencia (23.8.22) por 
la que, en el marco de la Convocatoria de subvenciones destinadas a los 
ayuntamientos de la provincia de Ávila (menores de 20.000 habitantes) 
para la realización de actividades relacionadas con el Astroturismo, 2022, 
se aprueban las solicitudes presentadas dentro del plazo establecido en la 
convocatoria, concediéndose la correspondiente subvención.

B.87. Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de la Presidencia (23.8.22) por la 
que se avoca la competencia delegada en esta Junta de Gobierno y, en el 
marco de la Convocatoria, para la concesión de subvenciones destinadas 
a Ayuntamientos de la provincia de Ávila (menores de 20.000 habitantes), 
para la apertura de Oficinas y Puntos de Información Turística en 2022, 
se aprueban las solicitudes presentadas dentro del plazo establecido 
en la convocatoria, concediéndose la correspondiente subvención a los 
ayuntamientos.

B.88. Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de la Presidencia (23.8.22) por la 
que se aprueba, inicialmente, el Proyecto de la obra: “Acondicionamiento 
de la carretera provincial AV-P-510 “N-502 - Cepeda de la Mora - Barajas “.

B.89. Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de la Presidencia (23.8.22) por 
la que se aprueba el expediente de contratación para la adjudicación del 
contrato privado de servicios consistente en los servicios de mediación, 
consultoría y asistencia de un corredor o de una correduría para los seguros 
de la Diputación Provincial de Ávila.

B.90. Se dio cuenta a la Junta de la formalización del Convenio de colaboración 
por el que se instrumentaliza y concede una subvención nominativa, prevista 
en los Presupuestos Generales de la Excma. Diputación Provincial de Ávila 
para el ejercicio 2022, al Consorcio Zona Norte para hacer frente a los 
gastos de mantenimiento de vehículos destinados a la recogida selectiva.

B.91. Se dio cuenta a la Junta de la formalización del Convenio de colaboración 
por el que se instrumentaliza y concede una subvención nominativa, 
prevista en los Presupuestos Generales de la Excma. Diputación Provincial 
de Ávila para el ejercicio 2022, al Consorcio Zona Norte para hacer frente 
a los intereses de demora en el pago derivado del contrato administrativo 
de gestión de servicio público para el mantenimiento conservación y 
explotación del CTR de Urraca Miguel en el municipio de Ávila.

B.92. Se dio cuenta a la Junta de la formalización Convenio de colaboración por 
el que se instrumentaliza y concede una subvención nominativa, prevista en 
los Presupuestos Generales de la Excma. Diputación Provincial de Ávila, al 
Ayuntamiento de Navarrevisca para el apoyo a la intervención arqueológica 
en el yacimiento de Cerro de la Mesa.
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B.93. Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de la Presidencia (25.8.22) por 
la que se aprueba la devolución de la fianza depositada por la Fundación 
Centro Tecnológico de Cereales de Castilla y León (G34167205), por 
importe de 1.250 euros, para responder de las obligaciones derivadas del 
contrato de servicios consistente en la realización de auditorías para la 
incorporación de empresas a la marca colectiva “Ávila Auténtica”.

B.94. Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de la Presidencia (26.8.22) por 
la que, en el marco del Programa de subvenciones, mediante régimen 
de concurrencia competitiva, para la realización de fiestas y actividades 
relacionadas con el Astroturismo 2022, se acepta la renuncia a la misma 
por parte del Ayuntamiento de Palacios de Goda al no haber podido realizar 
la actividad objeto de la subvención.

B.95. Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de la Presidencia (29.8.22) por 
la que se adjudica el contrato de servicios consistente en la gestión de 
influyentes en redes sociales para la promoción y posicionamiento digital 
de la marca colectiva Ávila Auténtica, a la empresa NO TE RINDAS, S.L.

B.96. Se dio cuenta a la Junta de la formalización Convenio por el que se 
instrumentaliza y concede una subvención nominativa, prevista en los 
presupuestos generales de la Excma. Diputación Provincial de Ávila para 
el ejercicio 2022, al ayuntamiento de Muñogalindo para la realización de 
las actividades de acondicionamiento y publicidad del espacio turístico de 
“Ibarrola en Garoza” en calidad de organizador del mismo.

B.97. Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de la Presidencia (30.8.22) por la 
que se aprueba el Convenio de Colaboración por el que se instrumentaliza 
y concede una subvención nominativa, prevista en los presupuestos 
generales de la Excma. Diputación Provincial de Ávila para el ejercicio 2022, 
al Club Deportivo Elemental Ecodeporte para el apoyo al I Campeonato de 
Europa de 50 Km Ultrafondo.

B.98. Se dio cuenta a la Junta de la formalización del Convenio por el que se 
instrumentaliza y concede una subvención nominativa, prevista en los 
presupuestos generales de la Excma. Diputación Provincial de Ávila para 
el ejercicio 2022, a la Asociación de la cuna al sepulcro para la realización 
de las distintas actividades de la “Ruta de Santa Teresa, de la cuna al  
sepulcro 2022” en calidad de organizadora de las mismas.

B.99. Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de la Presidencia (30.8.22) por la 
que se adjudica el contrato de servicios de administración electrónica de la 
Diputación de Ávila, Organismo Autónomo de Recaudación, Consorcio de 
Entes Locales Valle del Tiétar, Consorcio Provincial Zona Norte, Fundación 
Cultural Santa Teresa y Naturávila, a ESPUBLICO SERVICIOS PARA LA 
ADMINISTRACIÓN, SA. por el precio de 629.546,30 euros (IVA incluido).  
E igualmente de otra (31.8.22) que rectifica un error material advertido en 
la primera.

Ávila, 6 de septiembre de 2022.
El Presidente, Carlos García González.


